RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007829 E. Nº 6710/13) 

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Auditoria Interna de la Nación), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2013 convocada para Servicio de limpieza para la sede de dicha Auditoria;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de setiembre de 2013 cotizaron las siguientes firmas: Jhon Avila, Agustín Génova Machado (Misión Uno), Yolby S.A. Nivani SRL., Corsur S.A. (Kroma Servicios), Biointegral SRL., Samilar S..A. Min SRL., Eskil S.A. y Limport Servicio Integral;
                               2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora con fecha 7 de noviembre de 2013, en virtud del Cuadro comparativo sugirió adjudicar a la firma Yolby S.A., por ser la oferta mejor evaluada según los parámetros del Pliego, así como la más conveniente a los intereses del Organismo y a las necesidades del servicio;
                                 3) que, según proyecto de Resolución que se adjunta, se adjudicaría la contratación a la firma Yolby S.A., por $ 171.820 Impuestos incluidos para el plazo 9 de diciembre de 2013 a 31 de diciembre de 2013, totalizando $ 2:061.840 el gasto anual, mientras que la erogación por la renovación automática por dos períodos iguales de un año cada uno, supone un gasto de $ 6:185.520 Impuestos incluidos;
                                4) que con fecha 26 de noviembre de 2013 la Contadora Auditora del Tribunal expresó que el monto adjudicado y sus prórrogas excede el límite de la competencia para su intervención, enviándose el expediente al  Tribunal;

                                 5) que se adjunta Documento compromiso Nº 203, de fecha 26.11.13, por la suma de $ 131.729, confirmado, suscripto, con cargo al Programa 260, Objeto del gasto 278;
CONSIDERANDO: que, por el monto de la contratación, incluidas las prórrogas,  hubiese correspondido la convocatoria a una Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento verificado a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del  TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Devolver las actuaciones.
mb 

